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NOTIFICACIÓN DE RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS
PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE

IMPORTACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO1

Preguntas del JAPÓN a COREA2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 8 de
abril de 1997.

__________________

Puntos que requieren una aclaración

1. ¿Podría el Gobierno de Corea facilitar información pormenorizada sobre el actual funcionamiento
de su Programa de Diversificación de las Importaciones, en el que se exige la autorización
de una Asociación de Agencias de Comercio Exterior de Corea para importar productos
procedentes del país que haya registrado el superávit comercial más alto con Corea en los cinco
últimos años?

2. ¿Sigue aplicando el Gobierno de Corea este programa únicamente para vigilar las tendencias
del comercio exterior y mantener estadísticas sobre dicho comercio?

3. ¿Cómo explica el Gobierno de Corea la conformidad de este programa con los artículos I, XI
y XIII del GATT de 1994?

4. En caso de que las medidas basadas en este programa no se consideren plenamente compatibles
con las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, ¿podría el Gobierno de Corea suprimir
dicho programa con la mayor celeridad posible?

(Explicación adicional)

En sus respuestas al Cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias
de importación (G/LIC/N/3/KOR/1), la República de Corea ha señalado que el régimen de licencias
de importación no tiene por finalidad restringir el volumen o valor de las importaciones sino vigilar

./.

1G/LIC/N/3/KOR/1.

2Véase el Entendimiento al que llegó el Comité de Licencias de Importación (G/LIC/4).
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las tendencias del comercio exterior y mantener estadísticas sobre dicho comercio. Por otro lado, la
notificación que efectuó en virtud de los artículos 1.4 a) y 8.2 b) (G/LIC/N/1/KOR/1) contiene una
referencia a las páginas 39 a 41 del Informe sobre el Examen de las Políticas Comerciales
(WT/TPR/S/19) preparado por la Secretaría, en el que se examina dicho programa.

Opinamos que las medidas basadas en este programa son incompatibles con las disposiciones
pertinentes del GATT de 1994 y deben notificarse al Comité de Licencias de Importación, aunque Corea
se haya comprometido a suprimir dichas medidas completamente para finales de 1999.




